
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 19386 Usuario: mariast 

Nombre: URBANO EXPRESS S.A. RAPIENX 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA USD $1:[410.365,0000 

|] , ho | Il o Ha e O | : 
ii poll rectal UNA Mi pl e tb a 

  

        
  

          
          
  

      
SE Tan [IOGISGROUP 5.L. SOCIEDAD EXT 1 | st-o/oooogtas PERSA ESPAÑA DIRECTA 389.560,0000] 

2 || 1707392260  |[raez GALARZA JORGE RODRIGO ECUADOR NACIONAL || 20.805,00] 
| TOTAL (USD S)][410.365,0000] 
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 02/12/2011 11 57:18 

  

Sra Maria Elena Arguello 
Delegada ael Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 16/01/2012 11:30:52 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Supenntendencia de Compañias. se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
Wularidad de las acciones ya que, en el Art 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
respensabdilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con ei acto de registro en los libros. antedichos formalizar las 
vansferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de accranes de las 
compañras, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. pues acorde 
con lo presento en el Arl. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para 

con la compañía y terceros: "De la existencia y exactítud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superiniendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Árt. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS. BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN


